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36230 La Plata, 15 de mayo de 2002 
UNICIF : 

y CONCEJO DE 

Expte- 

| El Concejo Deliberante, en s 

cesión Ordinaria N? 6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: : : 

ORDENANZA 

ARTICULO 1%: Créase el Pasco 9 de Junio, en la Plaza Islas Malvinas, en el sector de la 

ann -- Avenida 53 y
 calle 20, según croquis adj 

' 
m junto que como A 

formar parte integrante de la pres
ente. 

q nexo | pasa a 

ARTICULO 2%: De forma. 
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HECTOR DARIO SERINO 

Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 
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HECTOR DARIO SERINO 

Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante
 

Municipalidad de La 
Plata



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 22 de Mayo del 2002.- 

' Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publiíquese. 
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LAPLATA, 22 de Mayo del 2002.- 

1 Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO (9405).- 
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